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l . . Los asientos del Registro contienen dos distintas clases de 
datos: unos, relativos a la finca, como .realidad materi~ll y física 
a modo de una afotografía docume.ntain de ia mi,<;ma-, y otros, 
que expresan las mutaciones y fases en la vida jurídica de ella_ 
Unos y. otros necesitan para su entrada en los libros registrales su 
constatación en lOs documentos -título en sentido fonnal-, que 
tiene acceso al Registro. Estos documentos, por regla general ins­
tmmentos públicos, garantizan y prueban suficientemente el acto 
jurídico que los motiva y contienen : el título -material- queda 
perfectamente plasmado en los mismos. Pero los datos referentes 
al soporte físico, a aquel tFozo acotado de la superficie terrestre, 
que es su material objeto, no adquieren categoría de verdad por su 
expresión en el documento. Esto es lógico, dada la rnanera cómo 
se producen los títulos fonnales. El documento ve, contempla, cons­
tata y, por ende, asegura la realidad del acto jurídico. J;.,a voluntad 
de los otorgantes está en él a través de su manifestación : esta es 
garantía suficiente de la existencia de aquélla mientras la discor-
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dancia u o se pruebe. En ca.m bio el soporte físico, la finca, no se 
presenta. ante el documento para que éste la. retrate. Existe aparte 

·del mismo. Al revés de lo anterior, no hay manifestación que pueda 
probarla suficientemente. No queda plasmada, como la voluntad, 
en el título fonnal. Podrá oarse mayor seguridad a los datos que la 
fijan y delimitan acudiendo a diversos procedimientos probatorios 
-inspección personal cll'l fedatario, informe de peritos, declaración 
de testigos, certificaciones de organismos oficiales-, pero nunca 
la fijación de la misma. en el documento tendrá el rango y seguridad 
que tiene la expn:sión de la manifestación de voluntad. Sólo podría 
llegarse a un resultado parecido -decimos parecido y no igual­
SI por jictio l:rgis un documento o certificación oficial garantizara 
la rcaliclacl de los datos referentes a las fincas. 

Siendo los .1sientos del Registro de la Propiedad transcripción 
en relación ':o' pn.:viamente calificada de los documentos en que se 
publica la dinámic:1 jurídica ele las fincas, por fuerza no podrún 
garantizar más de lo que aquéllos garanticen -en cuanto a canti­
dad, ya que la garantía puede ser, y es, superior en calidad-. De 
;,.hí las dos clases ele cl.1tos contenidos en los asientos y que nosotros 
llamaremos acle hcchon y a de derecho)). Los primeros se refieren 
.1 la realidad física ele las fincas ; los segundos, a la vida juriclica 
de las mismas. Aquéllos no son tutelados por la institución regis­
tra! : la" finca es tomo es, ¡nclcpendientcmente de lo que en los libres 
ccnstare, incluso puede no e.."Xistir, pues, como entiende RocA SAS­
TRE, ni su existencia garantiza el que la misma -la. ficción de la 
misma- esté inscrita. Los segundos gozan de todas las garantía.<. 
~~ ventajas de la institución registra} : los principios hipotecarios 
desarrollan plenamente su juego en cuanto a los mismos. En su 
consecuencia, el tratamiento de unos y de otros no puede ser el 
mismo; no hay inconveniente para facilitar lo que perjuicios no 
pueda prodi.1cir ; debe habc.-rlo para ·dar facilidades a aquéllo que a 
terceros pueda perjudicar. De toaas formas, la posibilidad del per­
juicio existe, aunque en diferente escala, en relación con ambos 
tipos ele dato:,. Por ello las posibilidades ele su respectivo acceso al 
Registro han ele <>er propor'cionaclas y valoradas de acuerdo no sólo 
con los efecto!'> procluciclcs por :,u registra<:ión a tra\'és de los pnn­
cipios hipotecarios, sino también relativamente al posible perjuicio 
de terceros -en el sentido vulgar de ~a. palnbra-: al engailo que 
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puede ser resultado de la falsedad en la expresión documental y 
registra! de las entidades físicas. 

Con arreglo a los artículos 9. 0 de la Ley Hipotecaria y 51 de 
su Reglamento, los datos que fijan la realidad material de la finca 
en el Registro son de cuatro clases: SITUACION: término m.u­

nicipal, pago o partida, nombre de la finca, pueblo, calle y número. 
DELIM'ITAClON: linderos y naturale7..a de las fincas colindantes. 
EXTENSION : medida superficial. CARACTERISTICAS : natu­
raleza de la finca, clase de,cultivo, número de pisos, etc. ( ((cual_quier 
circunstancia», dice el Reglamento Hipotecario y desarrolla sucin­
tamente el artículo 170 del Notarial). De todos estos datos unos son 
esenciales y deben constar necesariamente en las inscripciones : los 
cdalivos a la característica fundamental de las fint::Rs, esto es, su 
naturaleza; y a la situa.<:ión de las mismas, pero e;.;presándose úni­
camente er nombre y número de la finca si lo tuviere, y rigiendo tin 
criterio de tolerancia en la práctica en cuanto a la designación de 
la fi'nca rústica por el nombre de la·s de .su clase -prado, yenno­
y· la fijación de la naturaleza de los predios colindantes. Claro es, 
que si el nombre _v número de la finca no constan en el título regis­
trable, los efectos en cuanto. al Registr:o es como si no lo tuvieren. 
Otros datos únicamente tendrún acceso 'al Registro si los interesa­
dos lo hubieren hecho constar en el título correspondiente: son los 
relativos a l'aracterísticas secundarias de la finca y todos aquellos 
que, sin ser requendos por la Ley, contribuyan 2- U!la !ll:l}'Or iden­
tificación de aquélla. Y finalmente existe uno muy importante, que 
nunca falta en las fincas, y del cual únicamente dará constancia el 
}(egistro si se expresó en el título, estando por lo tanto en una si­
tuación intermedia entre los otros dos grupos anteriores: no es 
obligatorio que se expre~e, pero debe registrarse siempre que conste 
en el correspondiente título. No está incluído en el segundo de los 
grupos· que hemos formado porque .se trata de dato esencial para la 
plena delimitación de la finca, pero que sólo tiene acceso al Registro 
en el caso de que el título lo contenga. Y es esencial, en cuanto a 
la realidad física porql!-e exist~ siempre y no es mutable como aque· 
llos otros datos de c01~statación voluntaria : clase de cultivo, número 
de pisos, etc. ; cabe la' mutación del mismo, pero no con la frecuen­
cia y facilidad de la Q.e éstos. 

Pues bien: aun cuando la finca continúe siendo una v la misma 
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y no varíe su situación ---salvo casos excepcionalísimos de corri­
miento ele tierras o de avulsión-, los datos registrales referentes 
a la misma en su realidad física -datós de hecho- pueden resultar 
inexactos por su ..:·ariación extrarregistral, por lo cual deberá bus­
can¡e el medio de adecuar el Registro a tal mutación, de hacerlos 
constar en su expresión real. Y este medio, excepto en lo referente 
a la medida superficial, es sumamente fácil como la práctica nos 
lo demuestra : basta que en el título se hagan constar los elatos nue­
vos junto con los expresados en el Registro, ta.l como lo preceptúa 
("} art. 171 del Reglamento NotariaL Esta sola excepción-a meno9 
de que el Registrador prevea ·un posible fraude : cambio ·real de una 
finca por otra, que registralmente continuará siendo la misma, agre­
gación de fincas, absorción de linderos naturales- bastará para la 
mutación del dato, ~in necesidad de previa comprobación, a menos 
que se trate de variación de términos municipales que se hubieren 
omitido por equivocación al constatar oficialmente en el Registro 
ia traslación de un término a otro de una determinada zona. Estas 
facilidades existen a'Úu en el supuesto de cambio de naturaleza de 
la finca: basta la· declaración de la obra nueva sin necesidad de 
con~probante oficial alguno (L. H., art. 208, ap. 1. 0

; R .. H. 308, nú­
mero 1.0

). Pero hay otro dato de hecho cuya mutación sólo puede 
llevarse a cabo por los medios más o menos rigurosos previstos por 
h Ley y c:n los casos establecidos en la misma : la medida super­
ficial. 

A juicio del legislador; la rectificación de la medida superficial 
entraña más peligro que la variación de álguno de los otros datos 
de hecho que contienen los asientos. De ahí el mayor rigorismo en 
cuanto a su acceso al Registro, rigorismo que contrasta con la rela­
tiva facilidad· de la -llamémosla así- ainmatricuiación de tal me­
dida», esto es, s~ primer ·acceso· al Registro, bien al tienipo de la 
inmatriculación ele la finca, bien en un título post.erior_, cua~do tal 
medida no constaba en la hoja registra!. Pero tal rigorismo con re­
lación a la aeutrada de la superficie» en el Registro ha de ser siem­
pre menor que el que informe las normas relativas a la primera ins­
cripción de las fincas, pues cuando ésta~ se inmatriculan ha tenido 
acceso al Registro la totalidad de las mismas, aun eÜando se haya 
sufrido error en su delimitación física. Lo que prueba el Registro 
es que el titular lo es de 131 finca y la adquirió por ei títuio que st· 
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expresa, prescindiendo de la adecuación exacta a la realidad de los 
datos de hecho. Si posteriormente se rectifica uno de tales datos, no 
por ello sufre variación alguna la entidad hipotecaria, como tampoco 

lo sufre la finca en la vida real, que, en uno y otro caso, continúa 
siendo la misma. La rectificación aen másn de la medida superficial 
no quiere deci.r que: a la finca registra! se haya añadido un trozo 

representado por la' mayor cabida que se intenta registrar (salvo 
los casos de accesión natural, qu.e no contemplarnos ; y excepto, 
claro es, el supuesto de agregación registral). No existe tal nue\'v 
trozo de finca, pues ya estaba inmatriculada la totalidad de la mis­
ma, únicamente se intenta rectificar el error sufrido al expresar la 
medida superficial que t~vb anteriormente acceso al Regi:;;tro.· Por 

ello no estamos ante un supuesto de inmatriculación y rechazamos 
tal dt:uoininaci6n que pata el caso contemplado emplea LA RICA, 
aceptando desde el punto de vista del Registro la de RocA SASTRE 

~egistracióu del exceso de cabida-, si bien como visión totai del 
supuesto· es más perfecta la d~ SANZ -rectificación de la medida 
superficial. 

Conforme antes hemos dicho, estimamos que tal rectificación de 
medida no debe estar sujeta al rigorismo de la inmatriculación, 

como las propias disposiciones legales nos lo demuestran, según 
veremos más adelante; y, dentro de lo ·dictado por el legislador, 
hemos de buscar las mayores facilidades para lograr ·en este punto 
la perfecta adecuación entre el Registro de la Propiedad y 'la rea­
lidad extrarreg1stral. Y mi'1~ cn~nrlo, corúc· sucede en nue5tr2.. Patria, 
la discrepancia en este caso entrt: Registro y vida reai es grande, 
debido a que el temor a posibles aumentos tributarios (rectificación 
de los amillaramientos y, en su consecuencia, elevación de las cuv­

tas contributivas) ha sido causa de una· general ·Ocultación de la 
medida superficial de las' fincas en los títulos referentes a las mis­
mas,. especialmente durante el siglo pasado y principios ·del presen­

te, con su secuela ele repetición de los mismos. datos en los títulos 
posteriores y subsistencia de tal inexactitud. Bien es verdad que 
una excesiva facilitación de estas rectificaciones, podría, como dice 
SANZ, aencubrir actos transmisiYos realizados ~on propietarios co­
lindantes, o preparar una 1nva..ci(:,n de fincas ajenas, o afectar pfo ... 

. fundamente la ide.ntificación de la finca en caso de analogía con los 
linderos de otra diferente», por Jo que la rectificación ·ano se puede 
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admitir sin ciertas garantíasn. Ahora bien, si la posibilidad del 
fl·aude existe con mayor intensidad v probabilidadc~ de éxito en la 
inmatriculación que en la rectificación de la medida supeificial, no 
hemos de exigir para ésta ni vamos a mdearla de mayores dificul-

. tades que a aquélla, pues aparte ele tal disminución del peligro de 

frauck, la inmatriculación tiende a ~onstatar ·derechos protegidos 
y tutelados por el. Registro, mientras que la revisión de la medida, 
como hemos dicho antes, afecta a un elato de hecho, al cual no se 
extienden los efectos especia les ele la registración. (A c;Í lo afirma 
la Resolución de 27 dC' junio de 1935.) Si la Ley ncs lo permite -y, 
como veremos, permitido est;'¡- apliquemos en buen hora a estas 

rectificaciones las solemn1dades y requisitos que se exigen para b 
entrada en el Registro ~e las fincas en aquellos medios apropiados 
para uno y otrc case, pero 110 exijamos m[l:", y concedfunosles las 
mismas facilidades previstas para. las inmatriculaciones. 

2. La rectificación ·de la medida superficial puede t~ner dos 
finalidades: hacer constar la menor cabida de la finca o bien regis­
trar la mayor extensión ele ésta, con relación, en uno y otro su­
puesto, a la cabida que ya consta en el H.egistro. Lograr lo primero 
es sumamente fúcil : basta el consentimiento del titular inscrito. 
·\Jo hay norma legal dictada expresamente para este caso, pero debe 
regi1·sc pc1· lo dispuesto cu el a1i.ículo 82 de la Lc_v H~potecaria apli­
cando la regla ((quien puede lo más puede lo mcnosn. Ahora bien, 
r~n el concepto de «persona a cuyo fa,vor se haya hecho la inscripciónn 

que emp1E:a dicho a1·tí.culo, debe comprenderse no sólo al titular de la 
propiedad, :.ino también a los ele los otros derechos para los cuales 
pueda. entraiiar un peligro la disminucióll' de la extensiélll registral: 
usufructuario, acreedor hipotecario, reservatarios, etc. A 1 Regís-: 

trador corresponderá en cada caso concreto juzgar sobre la necesidad 
del consentimiento ele les titulares de derechos sobre la finca cuy·a 
medida se pretende rectificar. 

En cuanto al segundo caso ~rectificación en más de la medida 
superficial-, plantea el problema de la regist1·ación de la diferen­
cia entre la extensiún que. consta en el Registro y la nueva que se 
pretende ingrese en él, esto es, la registración de la mayor cabida, 
c,)mo la llama la Ley,' o del 'exceso de cabida, con la denominaciót1 . 
empleada pot· el Reglamento y RocA SASTRE. Tal registración pre­
senta los peligros a que antes hemos hecho mención, y por ello el 
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1egi'slaaor regilla con mayor rigurosidad, estableciendo la necesidad 
de émplear para conséguirlo alguno de los mediós taxativamente 
enúmeí:ad'os. Estos son de dos clases : unos complicados,· pre­
vistos por la Ley Hipotecaria y desarroÜa'dos por la misma y su 
Re-glá.meilto; y otros sumamente sencillós, ·mencionados por el úl­
tinio únicamente. En este punto no cabe el aescape» hacia otras 
dis¡5osiciones que para el caso de irimatriculación permite el ·artícu­
lo 299 del Reglamento. 

Los medios del priiner grupo son tres (art. 199 L. H.): e.xpe­
diehte de dominio, acta de notoriedad y título público de adquisi­
ción. Se prescinde de un medio hábil para la inmatriculación : las 
certificaciones administrativas aceptadas por el artículo 206 de la 
l.ey. Criterio lógico, ya que si a favor de las enlitlades públicas se 
estabiecc _un sistema de privilegio, a todas luces injusto, como estima 
RocA S . .t.STRE, mayor riJOtÍ\'O hay para negar esa desigualdad cuan­
do las fincas con~tan en el Registro y por lo tanto deben regirse, 
en lo referente al inismo, por iguales nGrmas que todas las demás, 
que las perteu'ecientes a ios particulares. Y se fija un medio que 
no es ápto para ia ini:natriculación : el acta de notoriedad del artícu­
lo 203, lo que, a nuestro entender revela la menor importa.ncia de 

·tal régistración frente a la iumatriculación, que es causa de las 
ma)'ores facilidades concedidas a aquélla. 

Los del segundo grupo más que medios son supuestos especiales 
en que se conceden las mayores fa.cilidades para la registraci6n del 
exceso de cabida. S~m los previ~tos en lo:s apartados A, B y D del 
número quinto, artículo 298 del Reglamento Hipotecario. Los A 
v D sólo se aplicarán en casos especialísimos. El del apartado D 
seria la solución ideal para el problema, siempre que el Catastro 
fuere la realidad que debiera s~r. Por desgracia, no es ad, y los 
defectos de tal institución pueden dar lugar a no pocas dificultades 
y errores, como acertadamente opina LA H.rCA. Además, según RocA 

, ·SASTRE, y· habida cuenta de la doctrina sustentada por la Resolu­
ción de 23 de mayo de 1944, sólo podremos basarnos en la e;tensión 
superficial constatada en el plano del Catastro parcelario y no en 
los datos Gderivados de otros trabajos catastrales, y menos de 
los que conóistan en meras revisiones de amillaramientos», con lo 
que queda imposibilitada la aplicación de tal norma, ya que el Ca­
-tastro continúa siendo en España un mero proyecto que no sabemos 

3 
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cuándo va a COil\'e.rtirsc en realida{l, realidad que es objeto de nues­
tros temores, ya que la forma en que se están llevando a cabo los 
trabajos preparatorios sólo puede conducir a un mal Catastro: pre­
ferimos la actual enfermedad si no se busca otro remedio. 

Volviendo a los medios prcvi~tos por la Ley, y prescindiendo. 
del expc"<licnte de dominio y del acb de notoriedad con aprobaci6n 
JUdicial,· que no son objeto ele este estudio, nos queda un tercer pro­
cedimiento: el título público de adquisición. Relacionando el ar­
tículo 205 de la Ley con el 298 ·del Reglamento, podemos contem­
pbr dos clases de tales títulos : los que son directamente registra­
bies (números primero y segundo en relación con el apartado e del 
precepto reglamentario), y aquéllos que precisan d complemento 
de un documento fehaciente (números tercero y cuarto del mismo 
artículo 298), documento fehaciente que puede ser uno de los enu­
merados por cl artículo 3. 0 de la Ley o un documento privado que 
reúna las condiciones que requiere el artículo 1.2Z7 del Código civil 
para probar su fecha en cuanto a tercero, o bien puede acreditarse 
su existencia mediante acta notarial de notoriedad. Y, por elim-ina-­
ción, nos encontramos ante el caso objeto de este trabajo : ¿cabe la 
registración del exceso de cabida por medio de título público de ad­
quisición complementado ·por acta de notoriedad? Estimo .que tal 
solución no sólo es factibl~, ·sino que también concuerda perfecta­
mente con el espíritu y l.etra de la Ley ; y que el acta de notorie­
dad es del tipo de las reguladas en el artículo 209 del Reglamento. 
-rotarial. Esto es lo que intentan! demostrar. 

3. Con NAVARRO AzPEJTIA diremos que el objeto del acta de 
notoriedad es el de patentizar por medio de un acto solemne y 

eficaz, producido por un documento público y oficial, la notoriedad. 
de un hecho. El hecho por sí ya es notorio, pero esta notoriedad 
carece de constancia oficial : alcanzarla es lo que se pretende con la 
tramitación del acta. Como acertadamente expone DE r,A CÁMARA, 

el objeto de tales actas es acreditar la notoriedad del hecho, y no la 
realidad del. hecho notorio. No e.'> que se confiera a los hechos noto­
riedad porque se ha probado su existencia -la del hecho-, sino· 
que lo que se demuestra y comprueba es la realidad de tal notorie­
dad en la vida social. Por ello no aceptamos la tesis de BuRGOS 

BoscH de que las actas en cuestión se refieren y tienen por objeto 
hechos no notorios que precisamente por medio de ellas adquieren 
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notoriedad. De los ha:hos que no son notorios con antericridad a la 
i-nstrucción del acta no cabe constatar la notoriedad inexistente, sino 
la realidad del hecho en sí, lo que pertenece a la órbita de las actas! 
de presencia y no a la de las que tratamos. 

El punto es interesante y de gran trascendencia en el caso que 
estudiam.os, pues si aceptamos que el objeto d.el acta es acreditar la· 
existencia del ha:bo y no la notoriedad del mismo, el Notario tendri<i 
que autenticar no la notoriedad -la «fama pública»- dt.: la exten­
úón de la finca, sino tal extensión en sí, lo que se traduciría en la 
na:esidad de la comprobación dira:ta de la misma. Y esto, aparte 
de que, como ya hemos dicho, no cabe en las actas de notoriedad a 
que explíciL1.mente se refieren los tc._xtos legales, sino que es mate­
ria de: las actas de presencia ; sería obstae:üli7.,ar euoruteinente la 
práctica de las mismas, en contra del espíritu de la Ley tendente 
a facilitar la ra:tificación de la medida superficial. Pero si el objeto 
de tal acta no es la constatación oficial del hech~ea o no notorio-­
dno la de la notoriedad del mismo, estamos en el supuesto que prevé 
el artículo 209 del Reglamento Notarial ; y además la. tramitación 
del acta será sumamente fácil : tendremos una ayuda y no un obs­
táculo para la rectificación del Registro inexacto. 

Las actas de notoriedad en su corta historia han logrado ]a acep: 
tación de los Poderes públicos y la de los particulares. Si de día 
en día el legislador ha establecido la aplicación de las mismas en 
casos concretos cuya enumeración es sobradamente conocida, al pr<?­
pio tiempo los particulares, quizá por ese: temor al Juzgado de que 
nos habla RocA SASTRE, cada día acuden más al Notario para lo­
grar la prueba deelos hechos que les interesan por medio de la cons­
tatación pública y oficial de SU notoriedad, y asÍ Vall siendo menores 
en número las informaciones judiciales aad perpetuam memoriam» 
absorbidas por la función notarial, que en algunos casos concretos· 
ha ra:ibido la aprobación de la Dira:ción General de los "Registros 
y del Notariado (v. gr.: Resoluciones de 19 de octubre de 1949 y 
24 de febrero de 1950). 

La confianza de los Poderes públicos en tales actas queda de­
mostrada con la evolución de la legislación hipotecaria. Primero 
-Ley de 1944, ra:ogida por la ele 1946-- se admiten para reanudar 

·el tracto sucesivo y para registrar el exceso de cabida, pero con una 
· serie de trámites que más bien las dificultan que las facilitan, y que 



cúlmi"na'n con 'la interveil'ci\3\i judicial, co1; csá aprobación qüe 'da i'~ 
la misma uú carácter híbrido -ROCA SAS1'RE- y que en realida'd 
es plename'nte 'superflua e ilógica. La coúfianza de que hemos ha­
blado se traduce en desconfianza al llegar a la regla 8.a del artícu­
lo 203 de la vigente Ley -350 de la de 1944--. Con ello se logra 
únicamente hacer difícil lo' que pareció fftcil :- crear un medio para 
lograr la concordia entre el Registro y la realidad extrarregistrál, 
y al mismo tieml_)b, obstaculizar su adopción en la práctica. Adem'ás 
la Ley admitió el acta de notoriedad. como complementaria del títu­
lo públicd de adqüisició~ para lograr la inmatriculación cle fincas, 
y, a nuestro parecer, tainl:iién el acceso al H.egistro de la l11ayor ca­
bida de las fincas ya. inscritas. Pero su regulación quedó en la nebu­
losidad, y si bien algu_n?s autores, como ALONSO FERNÁNDEZ,' esti­
maron que tal acta debía tramitarse con sujeción a lo dispuesto en 

. el Reglamento Notarial, otros en cambio -SANZ- creyeron que 
eran de aplicación todos los trámites del citado artículo 350, lo que 

de nuevo nos lleva a la dificultad de lo que debiera ser sencillo. Dis­
crepancia de opiniones que, una vez publicado el Reglamento, ha 
quedado reducida a mero dato histórico. 

En 1947 se publica el Reglamento ·Hipotecario y en él el legis­
lador acentúa su prueba de confianza en esta actuación notarial. 
Se aclaran las anteriores dudas respecto a la tramitación de las 
actas complementarias del título público de adquisición, estable­

ciéndose en el púrrafo noveno del artículo 298 que la norma rec­
tora es el 209 del Reglamento Notarial, con Jo que el acta es mús 

anotaría!» que en el caso del artículo 203 de la L~y. Se concede al 
aéta de notoriedad, por sí misma, plena virtualidad inrnatriculado­
ra eil el caso de aprovechamientos de aguas públicas, pues el expe­
diente posterior sólo es un trámite administrativo para comprobar 
aquellos datos de hecho que requieren especial pericia o aquellos de 
derecho derivados de un Registro qtie no puede ser fácilmente exa­
minado al tramitar el acta y del cual no se exige previamente apor­

tación de certificacióu o dato alguno. (¿No s~ría más lógica la ne­
ces{dad de la incorporación al acta del correspondiente certificado 
negativo del Registro Central de Aprovechamientos de Aguas Pú­
-blicas?) Tal acta, sustitutiva de la antigua inforll!-acióu posesoria, 
no es más que la aplicación en un caso concreto de lo que ya san-
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cionó con plena generalidad, y para el período de reconstitución de 
los Registros· destruídos, la Ley de 5 de febrero de 1938. 

Pero no se detiene ·ahí el Reglamento Hipotecario, sino que en 
otro caso concede mayor y más clara virtualidad inmatriculadora 
al acta de notoriedad : la tramitada con incorporación de .documen­
to pri\·ado. El título inmatriculable en este caso es, como entien­
den L"- RICA y RocA SASTRE, no el documento privado, sino la 
propia acta notarial, aunque con E:!lo-DE LA C:\MARA-nos encon­
tremos ante un precepto centra legem, pues la intención del legis­
lador de 1944 era la de no conceder eficacia inmatriculadora a las 
actas de notoriedad. Este medio inmatriculador traerá como conse­
cuencia que en muchos casos nazca el documento privado única­
mente para lograr la inscripción, sin que de por sí haya tenido 
vida independiente; su objeto será coadyuvar a la entrada en el 
Registro de la finca por medio del acta. Hemos de contemplar l.-t 
realidad jurídica desde el. despacho y no desde la biblioteca, y, au:J 
diria más, muchas veces desde fuera del despacho. Al que preten· 
da inmatricular una finca le será fácil aportar documento privadv 
de fecha anterior en un año, aunque la realidad sea que se haya 
otorgado días ante<:. Y ello porque el Reglaf!lento Hipotecario f!O 

exige la previa fehacencia de tal documento, pues si bien el mod~.~ 
lo VI de los que le acompañan parece dar por sentada la realidad 
de la misma, es debido a que tal documento por fuerza ha de tener 
fL->cha fehaciente, ya que el Nota'rio no puede qdmitirlo sin que esté 
satisfecho o declarado exento el correspondiente Impuesto ,Je De­
:echcs reales, pero sin que esto implique la necesidad de. que la 
fecha fehaciente haya ile tener un año de antigüedad: ésta, segú~ 

la letra del Reglamento, se exige únicamente para _la fecha del do­
cumento. 

Con lo expuesto vemos que el Reglamento Hipotecario admite 
plenamente el acta de notoriedad para acreditar datos referentes a 
lo que hemos llamado aesfcra de derecho» de la inscripción cuan­
do su objeto es complementar el título público inmatriculador, e in­
cluso para suplir dicho título en el supuesto general del párrafo 
décimo del artículo 298 y en el especial del artículo 70. Luego si 
se admite tal instrumento para la inmatriculación, que se encuen­
tra en un plano de superior importancia con relación a la rectifica­
ción de la medida superficial y, por lo tanto, debe precisar mayor 
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rigorismo en su regulación, confiriendo efectos jurídicos a aquellOs 
datos necesarios para la primera entrada de la finca en el Regis­
tro -«esfera de derecho»-, ¿por qué no admitirlo para la regis­
tración de los excesos de cabida en los que se trata únicamente de: 
la rectific::lción de un mero dato de hecho, dato ele tan poca monta 
que ni siquiera es necesario conste obligatoriamente en los títulos 
y asientos relativos a la finca? Habida cuenta, además, de que es 
más fácil apreciar y comprobar la extensión de una finca que re­
salta. claramente, que no aquellas otras circunstancias que deben 
oelimitar fehacientemente la adquisición de la misma, ya que és­
tas, al revés de aquélla, no están· Ínsitas en la realidad físic'a. Si el 
Not::lrio paua comproba1· la notoriedad pretendida-más. e..xacto : 
para averiguar si tal posible notoriedad está concorde con la ma­
terialidad de la finca-acude a su personal inspección, ésta logrará 
sus plenos efectos en el caso de rectificación de la medida, pero no 
conducirá a nada en el supuesto de la inmatriculación, pues es ló­
gico que si pudiera examinar el título fonnal anterior los interesa­
dos no habrían tenido porqué requerir su ministerio: les bastaba 
con tal documento ; y si recaba las manifestaciones de peritos y 
testigos, tales manifestaciones en el caso de la rectificación se ba­
sarán en el conocimiento directo y perfecto-o casi perfect~ue del 
hecho tienen aquéllos, pero si lo que se pretende es la averigua­
ción de los datos que ha de reunir todo documento fehaciente para 
poder conseguir la inmatriculación, la verdad es que pocas veces se 
logrará tal finalidad, pue:'i es sumamente difícil que tales declaran­
les conozcan la certeza de dichos datos. 

4. Pasando al caso concreto que es motivo de este trabajo, en­
contramos una opinión plenamente discordante con la nuestra : la 
del· eximio hipotecario RocA SASTRE. Dice así, escuetamente, al 
tratar de la registración del exceso de cabida por medio de título 
p{Jblico de adquisición en la última edición de su Derecho I-Iipot·P.­
cario (tomo II, pág. 114) : «Dada la letra del artículo 298 del Re­
glamento, 1W cabe aquí el acta de 1wtoú·cdad comp1emcntarz1J..,, 
SANZ, en sus Comentm·ios, no plantea clar.amente este problema, 
pero coordinando las opiniones que sustenta en diversos puntos con 
(·1 relacionados, creemos encontrar un criterio diferente al de Roe•\ 
SASTRE y similar al nuestro, si bien con alguna ligera discrepancia, 
pues este autor trató de ello antes de la publicación del nuevo Re-



LA REGISTRACIO~ DE LA MAYOR CABIDA 919 

glamento. Así, después de remitir la materia de los medios de rec­
tificación de la medida superficial al articulo 352 de la Ley de 1944, 
admite en éste el juego del título público complementado por acta 
de notoriedad ; pero, .como hemos dicho antes, estima que tal acta 
debiera tramitarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 350 
-'203 actual-, opinión que sustentá. a disgusto pero a la que lo 
mue-ve una interpretación rígida de la Ley, y que con la publica­
ción del. nuevo Reglamento seguramente variarÍa de plantearse de 
nuevo el problema, pues ?a entonces estimaba conveniente la me­
nor complejidad en la tramitación del acta : su regulación por el 
Reglamento Notarial. Para LA RICA se precisa, además del título 
público de adquisición, que el transmitente acredite fehacienteme11~ 
'te su anterior adquisición del exceso de cabida, adquisición que se 
de.lllostrará mediat"!te otro documento anterior ---110 dice de qué 
clase- "e.n que se justifique b existencia, de tal exceso. Como ve­
mos, en este amplio concepto cabe el acta de notoriedad. 

s·. Frente 3. la opinión de RocA SAS'l;'RE, estimamos que la in­
terpretación lógica y gramatical de los preceptos de la Ley y Re­
glamento Hipotecarios nos llevan a admitir el acceso. al Registro del 
exceso de cabida de una finca por medio del título público de. ad­
quisición del inmueble complementado por acta de notoriedad ins­
truída con arreglo a los preceptos generales de la legislación nota­
rial. Examinemos por separado los antedichos Cuerpos legales que 
regulan la institución registra]. 

La Lc;:.-El párrafo s~gundo del artículo 200 dice que por el 
medio crautorizado eJ.J el artículo 205 se podrá hacer constar en el 
Registm la mayor cabida de las fincas ya inscritas». Tal medio, 
conforme establece el artículo de referencia, consiste en alos títulos 
públicos otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente 
haber adquirido el der~ho con anterioridad a la fecha de dichos 
títulos" Y el artículo 199, apartado b), al establecer la misma re-· 
misión al artículo 205 en caso de inmatriculaci6n, equipara el acta 
de notoriedad al amodo fehaciente» que éste último exige. Se le 
confiere a aquélb plena fehacencia cuando justifica el título ante­
rior del transmitcnte. Por el juego combina<:Io de todos' estos pre­
c~ptcs no cabe otra cosa sino aceptar la aplicación de tal acta cuan­
de por ella se acredite que tal transmitente había adquirido por su 
título correspondiente el excesc de cabida que se· pretende registrar 
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por medio del nuevo título. Y la interpretación lógica· es concorde 
con la sentada, pues. si se permite claramente tal medio par~ un 
supuesto de mayor importancia -la inmatriculación-, taml>ié!l de­
berú ser aplicable a otro medio de igual finalidad abstracta (lograr 
ia adecuación entre el Registro y la realidad jurídica), pero de me­
nor entidad que aquél : la registración del exceso de cabi4a. 

El Reglamcnto.-Es en él donde encontramos más firp.1e aP9:yo 
a nuestra tesis•. En el punto que nos ocupa el párrafo primero, dd 
artículo 298, fija una remisión del apartado C del númerp quintq 
al número tercero. A éste le es aplicable lo dispuesto en el párrafo 
cuarto, según el cual la presentación del documento fehaciente qu~ 
ha de acompañar al título público de adquisición probando la prc-. 
via titularidad del transferente, puede ser suplida," a9emás· d~ por 
la relación suficiente hecha por el Notario, por medio de acta de 
notOI-icdad, que, según el párrafo noveno, se tn=p~itará con sujeci.ór,~ 

a lo dispuesto en el Reglamento Notarbl. Estas sucesivas referen­
cias y ~oncatenaciones son claras, sin lugar a duda alguna, y en 
ningún caso se excluye la registración de la mayor cabida. Luego, 
ccppi lex non distinguit ... o La facilitación tan grand~ que este ar­
tíCBlQ, regulador del medio común de inmatriculación y registra­
ción del exceso de ca biela que es el ·título público de adquisición, 
COflcede para la rectificación de 1~ medida superficial en los aparta­
dos A, B y D de su número quinto, frente a la superior rigurosidad 
de tal medio cuando tieude a la inmatriculación de fincas, demues­
tpl claramente que el criterio del precepto reglamentario puede con­
cretrrse a&! : se podrán registrar los excesos de cabida por medio de 
títqlo público de aqquisición con iguales fonnalidades y requisitos 

· COilJRlemc~t~po~ qu!! los que se requieren para la inmatriculaci6n 
d~ hYPª-~• y ·con supresiqn o anünora.miet~to de los mismos en aque­
llos supuestos .especiales en que expr~samente se pennite. 

6. Desconocemos las razones que llevan a RocA SASTRE a 
formu!ar su tqm~crit~ a:fipnaci6n. Vamos a intentar rebatir los re­
parúq que crce!UOS pqed~n formularse. a nuestra interpretación de 
lo?, te~tqs legales. 

La Lcv.-El prin9ip~l oq&táculo estriba e~ la oposiciOn·· que pa­
rece !'!Stablecel,"~~ ~~tre ac:;ift de rotoriedad y modo fehaci~l!te en el 
:uqcujo. 199, lo. que puede conducir a creer que tal a¡:ta no está in-
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cluída entre los modos fehacientes complementarios del título pú­
~!i~Q de adquisición a que se refiere el artículo 205, único aplicable 
en este caso por la e.xpresa remisión del párrafo segundo del artícu­
lo 200. Tal rigurosa interpretación gramatical estimamos que no 
puede prevalecer ante la lógica, que es la que informa, sin olvidar 
el significado literal de las palabras, la que nosotros hemos senta­
do. Con aquélla llegaríamos a la consecuencia de que el a<:ta, que 
no es modo fehaciente y, por lo tanto, es un documento de menor 
entidad, tiene virtualidad para alcanzar un superior efecto : la in­
matriculación, y no para lograr otro de inferior importancia: la 
rectificación de la medida. 

Además, una vez publicado· el Reglamento, para encontrar la 
regulación del título público de adquisición a que se refiere el ar­
tículo 205 Je la Ley, hemos de acudir al anículo 298 de este, que 
no es otra cosa sino el desarrollo de aquel precepto fundamental. 
Por lo que, en definitiva, la interpretación que se rnnntenga de ia 
norma reglamentaria será la que deberá prevalecer también para 
los preceptos. de la Ley. Y que no se diga que con ello olvidamos la 
diferente categoría de ambos Cuerpos legales. No es que queramos 
sru,peditar lqs artículos de la Ley a los del Reglamento, sino que no 
teniendo el caso presenfe adecuada rcgulaci{m en aq~éllos, q!Je .s9lo 
io fijan en sus líneas generales, forzosamente hemos de acudir a las 
otras normas que lo desarrollen. 

El Reglamento.-Nuestra iiüerpretación de las disposiciones de 
" ' , .1 ,. .. • • • ••• .... este pueue ser comoanaa con Ja sigUiente :Jrgumentacwn : s: lnen 
C>n el supuesto de .la inmatriculación son desconocidos los datos ne­
cesarios para identificar fehacientemente el título anterior del trans­
ferentc, que por ello han de é't:r aportadO-' al Registro para comple­
mentar al título público inmatriculable, en el caso de reg1stración 

. <le la maycr cabida., como la .finca ya estú inmatriculada -si no lo 
estuviera faltaría un presupuesto esencial: la detenninación de una 
cabida registra! menor que la que se pretende inscribir; donJe 
previamente no hay menos, no puede haber posteriormente más-, 
los datos del título anterior del transferente constan ya en la hoja 
registra!. Y, entre ellos, el de la e.xtensión; discordante con la que 
se pretende registrar. Luego no puede ser desvirtuada esta presun­
ción registra! mientras no se aporte un documento que justifique 
la adquisición de la mayor cabida, justific;:¡.ción que no cabe ~e-
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diante d acta de notoriedad, ya que ésta sólo sirve para delimitar 
los datos del·titulo anterior _va obrante en el Registro y que· no pu­
blica el exceso de cabida que se pretende -ingresar en éste. ¿Es así? 
No Jo creemos. 

En primer lugar, la misma argumentación nos serviría para es­
timar inaplicable el acta especial de notoriedad· regulada por el ar­
tículo 203 de la Ley. Pues si en el Registro constan ya las sucesivas 
transmisiones de la finc:1 y en elbs siempre una- extensión menor 
que la. que se pretende registrar, tal dato no pued'e ser contradicho 
por un documento que en vez de demostrar la nueva adquisición 
del exceso, discrep:t de lo inscrito e~ el Registro, intentando probar 
la equivocación de éste. O sea, que la Ley acepta . claramente un 
medio no hay duda :-tlguna en este caso- que, dada la anterior in­
terpretación, no se puede ·aplicar. 

Aclemús, no debemos olvidar aquellas esferas de hecho y de de­
recho en los asientos registrales de que ya hemos· hablado. Los 

-datos que ha de conteuer el documento fehaciente, y por ende el 
acta de notoriedad, también pueden distribuirse entre ambos gm­
pos. Uno de ellos es, según el púrrafo tercero del artículo 298, la 
tdescripción de la finca o derecho». Si por esta descr-ipción se de­
muestra la perfecta identidad entre la finca a que se refiere y h 
inscrita, por los datos que la sitúan en el espacio, además de por 
aquellos otros ade derecho» que reflejan la vida jurídica de la mis­
ma -titular registra], anterior transferencia-, no ha de ser obs­
táculo para tal identificación la constatación diferente de una sim­
ple c-ircunstancia de hecho : la medida superficial. Cuando un tí­
tulo acude al Registro se permite que por medio de él se rectifiquen 
los linderos de la finca sin necesidad de aportar prueba alguna : 
basta. la mem declaración de los- otorgantes, bien porque aquéllos 
hayan- cambiado o hien porque hubieran sido expresados equivoca-. 
clamenk en el título anterior y, por consiguiente, en la inscripción. 
¡Por: qué no permitir la rectificaci6n del error sufrido en otro dato 
de hecho -la medida superficial- si en este caso, además, se apor­
ta prueba del mismo? El que la inscripción de una finca exprese 
la superficie de la misma no implica que garantice al titular regis­
t ral su derecho sobre la total extensión tabular si, por desacuerdo 
con la realidad, la verdadera de la finca es menor. Por ello tampoco 
debe impcdi1· la inscripción -y no lo impide- que la titularidad se 
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extienda a una mayor extensión real que la registrada, y, conse­
cuentemente, que esto pueda hacerse constar en el Registro. El 
acta de notoriedad al complementar el título público en el caso de 
inmatriculación aporta al Registro datos referentes a la esfera d<: 
derecho, datos que antes no obraban en éste, y que, por lo tanto, 
no producían efectos hipotecarios. y' cuando tal acta tiende a de­
mostrar la existencia de una mayor cabida que la .inscrita, lo que 
apcrta al Registro es la realidad de una circunstancia que ~i Bien 
obraba ya en éste, no producía otro efecto que el de tender a una 
adecuada delimitación física de la finca, sin consecuencias jurídicas 
irnp0rtantes, ya que tal dato pertenece :t la e...<;fera de hecho de los 
a.sientos. Luego si se admite el :-teta en el primer caso -inmatricu­
laciún- por tLs mismas razones ba de ser admitida en el que estu­
diamos. ,S:iu ul vitlar que la diferente entidad del fin prüpueste en 
uno y otro se ha de traducir en mayor favorccimicnto del último, 
dada también su menor peligrosidad. Si ia extensión de ia -finca no 
ronsta en el Registro, nadie nos discutirá que es perfectamente 
inscribible el título en que se aporta aquélla por vez primera. ¿Por 
qué entonces impedir esa misma registración por la sola. razón de 
que antes ya constara con diferencia matemática tal superficie, si 
en el presente caso, al contrario que en el expuesto, se aporta una 
prueba plena del hecho: el acta notarial? 

En la práctica los datos de derecho que han de cotistar .en el 
documento fehaciente complementario en ·caso de inmatriculación, 
podrán nmchas veces qued;¡rsc en el tintero cuando se acredite la 
anterior adquisición por acta de notoriedad, con sólo tomar por mo­
delo el V que acompaña al Reglamento. Unos datos tan esenciales 
quedan suplidos por la declaración de unos señores, los cuales no 
aportan, luz alguna sobre la existencia del título anterior en su ex­
presión documental, quedando en la niebla la cla~e de aquél por el 
que adquirió el transferente del que se pretende in matricular. A u­
tores hay, como DE LA CÁMARA,· que llegan a la misma solución 
práctica. del model? al estimar que basta acreditar la notoriedad 
de la propiedad del transferente, sin precisarse por lo tanto la cleli­
mi tación del título anterior. Pues bien, si tanta facilidad se con­
cede a datos de tal importancia --facilidad que ll~ga a la supresión 
ele los mismos-, igual o mayor se ha de dar a los ele menor enti­
dad. Si el acta de notoriedad, sin referencia a otro documento algu-
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no, basta para demostrar que Luis Jiménez Rodríguez es dueño de 
la finca por un título jurídico cuya expresión formal se desconoce, 
mayormente ha de servir para demostramos que la finca de que 
dicho Luis es titular tieue tal o cual extensión, pues, aparte de ser 
ele diferente entidad las consecuencias de una y otra prueba, lo se­
gundo sí que es fácilmente demostraole: como. son también más 
fáciles de pr:ec:¡ver los peligros que pueda ocasionar tal prueba ,o 
demostración, q1.1e hemos de ver seguidamente al estudiar la regu­
lación del acta cqya apl~cación mant~nemos. 

·7. ContemplareiP,os por separado los diversos puntos que com­
prende la tramitación del acta de notoriedad. 

Notario instr'!-'Ctor.-l'{p hay ~bstáculo alguno para que los inte­
resados acudan a cualql.li~ Notario. Pero habida cuenta de la apo­
sibilidad de una inspección personal de la finca por el fedatario, y 
de la exigencia ele que el instructor ~ea aNotario hábil» formulada 
en supucstcs análogos (?03 L. H.; 70 R. H.), cr~os que debe 
rechazarse d requeri~1iento por aq~él que no .lo. fue:¡;e, se~n la le­
gislación 11otarial, para actuar en el término municipal en que la 
finca radique. 

Rcque1·imiento.-Deberá ser .formulado por persona que, a jui­
cio del Notario, tenga interés en la registración del exceso de cabi­
da. Como es .documento complementario del título público de adqui­
sición, creemos que sólo están legitimadps para requerir al Notario 
aquéllos que puedan solicitar la inscripción de tal título : el trans­
mitente, el adquirente y cualquiera que tenga interés en asegurar 
el derecho que se pretenda inscribir, o el representante de cual-. 
quiera de ellos (art. 7, L. H.), sin que quepa en este caso la espe­
cial presunción de apoderamiento del artículo 39 del Reglamento 
Hipotecario. 

¿Quiénes estarán comprendidos en el apartado e) del citado ar­
tículo 7? Todos aquelloS' titulares de derechos reales sobre la finca, 
cuya base física sea la totalidad o una parte <le )a misma -porción 
cuantitativa que no impide que el derecho sea una limitación o des­
membración cualitativa. del dominio-. Así: usufructl.larios, cen­
sualistas, titulares de servidumbre::. de leii.as y pastos, del derecho 
~e superficie, acreedores hipotecarios, etc. Nq en ca111bio aq1.1ellos 
Cl!)'O derecho no tenga relación directa con la supcrfici!-= de h finca: 
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titulares de servidumbre de acuedücto, paso, lu'ces y v1stás, nega­
tivas en• general, etc. 

En todo caso el requir_ente deberá aseverar bajo juramento la 
certeza del hecho que se pretende demostrar : la cabida real de la 
finca. 

Objeto.-Lo es el acreditar que el transferente en el título pú­
blico, que el acta complementa, había adquirido por el título ante­
rior --que ya constará en el Registro-, y aunque en éste no se 
éxpresase, la mayor cabida que se pretende registrar. Así· resulta 
del júego de los dos· títulos en que está informado el artículo .203 
de la -Ley Hipotecaria. Pero por aplicación analógica de lo dispuesto 
en el párrafo último de la regla 2.a del artículo 201, Ley Hipotecana, 
que no exige: en el casó de ser la finalidad dei expediente de domi­
nió ']a registración del exceso de cabida, documento acreditativo 
álguno, y conforme a la redacción del mo'delo V del Reglamento, 
que yá hemos visto, cabe sostener que ba~ta co11 acreditar la pro­
piedad de la cabida 'real, sin necesidad de probar su adquisición por 
título algn11o. Mas constando ya en el Registro el título de propie­
dad del transferente, creen:¡os que lo más procedente es justificar 
que por dicho título se adquirió la mayor. cabida, pues si se hubiera 
adquirido posteriorme11te ya no estamos ante un caso de rectifica­
ción de una circunstancia equivocadamente expresada en los libros. 
del Registro, sino en un caso de adquisición de otra finca cuya en­
trada en el mismo ha de verificarse por' los medios normales ; o 
respct:to a la cual ha de cumplirse lo dU:puesto en .d ardculo 20 de 
'ia Ley, si está ya inscrita. Aun cuando consten ya en el Regi.stro 
los datos de dicho título anterior, habrán de expresarse éstos tam­
bién en el acta para su más perfecta identificación y en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 298 del Reglamento _cuando exige· 
las circunstancias esenciales que ha de reunir todo doclllllento feha­
crente, especialmente la descripción de la finca. 

Si se tratara de un supuesto de aumento de superficie por acce­
sión natural, el objeto del acta seria la co~probación de( tal hecho 
físico. En est.e caso estimamos que -alcge ferendau- más adecuad.a 
es el acta notarial de presencia que el acta de notoriedad. Se trata 
de comprobar un accidente físico análogo al contemplado en el ar­
tículo 71 del Reglamento. Acta de presencia que debiera ser inscri­
bible por sí nusma, sin necesidad de complementar título público 

o 
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alguno. Pero dada la redacción de Jos textos legales aplicables a la. 
registración del exceso de cabida, por fuerza tendremos que acudir 
a. medios similares que en los casos de error en la medida. 

CompYobacilln.-Dos medios puede usar el fedatario como más 
seguros : uno, la declaración de los posibles perjudicados, que serán 
testigos de mayor excepción ; otro, las manifestaciones de olras per­
sonas corroboradas por el reconocimiento de la finca. 

Entendemos que el primer medio bastará por sí solo para com­
probar la notoriedad pretendida si prestan declaración todos aquellos 
a quienes pudiera perjudicar la rectificación de la medida superfi­
cial : titulares de predios colindantes o de derechos reales sobre los 
mismos del tipo de los que hemos contemplado como legitimados 
fk'U":l formular el requerimiento, y el propietario de la finca objeto 
riel acta si _no fué él el requirente. -No olvidemos el aspecto nega­
tivo del principio de legitimación que podría conducir a un futuro 
perjuicio para el dueño de la finca-. Respecto a quienes han de 
prestar necesariamente declaración, las siguientes regla,s nos senrt­
rún para discriminarlos: 

t.a El fedatario, atendiendo a las ·circunstancias físicas de la 
finca, valorará en cada caso el posible perjuicio de los predios colin­
dantes. No se precisar[¡ la declaración de los titulares de aquellas 
fincas separadas de la que es objeto del acta por lindes claros y 
nonnalmente amovibles: un barranco, un camino, una tapia. 

2." No se precisará la comparecencia de los titulares de dere­
chos reales sobre la finca objeto del acta, ya que a ellos sólo puede 
beneficiar la rc:gistración pretendida. Pero en el caso de que los co­
rrespondientes. derechos por su superior importancia -usufructu;¡­
ri<;J, enfiteuta- puedan venir obligados a soportar algún awuento 
de cargas -fiscales, por ejemplo-, deber{m ser también oídos. 

3 •· Si la declaración personal de: los posibles perjudicados fuera 
difícil o gravosa -v. gr. : residir en el extranjero; casos de inca­
pacitados sin repre5entante legal designado- deberá suplirse con 
la dd director de la explotación económica de la finca: administra­
dor, arrendatario, aparcero. El buen criterio del instructor será la 
mejor nonna para apreciar esta especial representación de intereses. 

4." No hay problema en cuanto a la forma de: la cltación si el 
requirente consigue se personen en la Notaría todos aquellos cuya 
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declaración se precisa. Si· no es así, el Notario citar{t a los otros 
interesados concediéndoles un plazo prudencial para que ante él 
puedan comparecer. Conociéndose su paradero deberá notificárseles 
personalmente : cabe la cédula remitida por correo certificado con 

·· avi~o de recibo ; en caso contrario, se acudirá a la publicación de 
edictos. 

Si se entablare oposición o no prestaren declaración todos los 
posibles ·perjudicados, deberá ~1 Notario proceder a la inspección 
personal de la finca. Pero si los que debieran declarar hubiesen sido 
citados personalmente, se entenderá existe aquie.~ciencia tácita, por 
lo que no habrá necesidaq de este último medio de prueba. 

En todo caso -y por analogía con lo dispuesto en otros supues­
tos leg<.~lcs- creemos deberán prestar declaración dos testigos sol­
ventes,. vecinos de lugares inu1ediatos o próximos a la finca y que 
ccru.ozcan la realidad del hecho cuya notoriedad se pr~tende demos­
trar. Este 'papel lo asumirán los posibles perjudicados que no se 
opongan a la tramitación ; ·sólo en su defecto deberá acudirse a 
otras personas, o también en· el caso en que lo estimara conveniente 
el instructor. 

No creemos aconsejable la aportación como· medio de prueba de 
ia certificación del Amillaramiento, Registro Fiscal o Avance Ca­
tastral : sólo conduciría a constatar la discrepancia de estas insti­
tuciones con la realidad en una gran mayoría de casos. 

Pt~blicación.-Tanto para NAVARRO AzPElTIA -((publicación <lel 
trámite-o- como para DF. LA c,\MARA -add;iendo anunciarse en 
forma la pretensífm del requirente,¡-, la publicidad parece ser re­
quisito esencial del acta de notoriedad. No lo estimamos así : en el 
presente caso deberá publicarse la tramitación solamente en los 
supuestos de haberse entablado oposición ante el Notario instructor, 
de no prestar declaración todos aquellos que deberían hacerlo, o de 
dudas en el fedatario sobre la veracidad de las pruebas. En tal caso 
la publicación se formulará siempre por medio de edictos en el 
tablórr de anuncios del Ayuntamiento en cuyo término radicare la 
finca; y aden~ás en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial 
'iel Estado o periódicos, según la importancia de la registración 
pretendida, a criterio del Notario, que es quien, en definiti\'a, ha 
de apreciar en cada caso la necesidad, conveniencia o inutilidad de 
tal publicidad. 
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0Posici6n.:..-Si ésta se entabla judicialmente, el correspondiéute 
maridato interrumpirá la instrucción, conforme previene la regla 
quinta· del artículo 209 del Reglamento Notarial, pudiendo reanu­
darse en é1 caso <le fracasar ia pretensión del oponente. Pero, ¿quid 
si la oposici\)¡;· se formula ante el .Notario instructor solamente? 

No vamos a entrar en el problema de si en derecho constituyente 
debiéra el N?tario resolver· por sí o parali7.ar el acta o <lar traslado 
bi Ju6 c'om¡ktente para: que éste' decida. Creemos, ·con LóPEZ PA­
tor, :q~e'' L1 misión del Notario, en el ámbito. de las actas, es -la 
á:~se<•etatión 8e hechos en que no hay discusiénn : esta es la función 
not:~rial típi& ; lo otro, el ·Notario.:. J ucz de que no's habla GbNZÁLE.Z 

PAL'o~rNo, bie'i\ pdco tiene 'de. Nobrio. Pero lo cierto es que, con 
ahegl() ·a nues'ti-a vigente· legislación, hetii'os de aceptar ~ta fun­
-ci6n éxtra-iíotarial, so péna de incurrir en notorias injusticias. Mien­
tras la :Óire'c·ción General no dicte oti-as normas, para lo que la 
:faculta él pá'rrafo último del ·citado artículo 209 del Reglamento 
Notarial,_ el 'solo hecho de presentarse un le'rcer~ oponiéndose a la 
trámitación del 'acta o formulando reclama'ciones contrarias ,a lo 
pretendido por el requirente, no es suficiente para la' terminación 
negativa de· aquélla ni para dai- traslado 'de lo actuado '·a la organi­
zación judt<:ial. No hay horma ,que así lo dicte, y la: regla 3.& del 
repetido artículo, al prever la posibilid:~cl de reclamaciones sin que 
por ello se obstaculice la normal tramitación dé! a~ta, nos da la 
razfJn. Tales reclamaciones u opoúciones producirán el efecto de 
rontribuir· al juicio de valoración final, e incluso adelantar éste en 
el caso de que las razones alegadas o documentos aportados sean tan 
claros que induzcan al Notario a denegar lo pretendido por el requi­
rente. Bien es verdad que de esta forma se le conceden al Notariado 
atribuciones cuasi judiciales. ·Pero, como dice LA RICA en un caso 
similar, ala concesión de estas facultades ·era ine\•itable, pues no 
podía permitirse que la simple opoEición, sin ninguna prueba, de un 
presunto perjudicado fuese suficiente para dar por terminada el 
ácta». De opinar lo contrario; dejaríamos la aplicación de las mismas 
en manos de la posible mala fe de unos terceros, ya que el requi­
í'eúte·, que había encontrado un medio fácil y cómodo para justificar 
su dérecho de propiedad sobre la· total cabida de la finca y legitimar 
registralmente el mismo; prcbablemente no querrá continuar los 
trámites ante.el Juez, por el e...-xtendido amiedo al pleito» de que an-
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tes hemos hablado, pues sabe que tan dueño continúa siendo antes 
c6mo luego de la total finca. En cambio, si la razón acompaña al opo­
"nente y el Notario no se aviene a su pretensión, como la causa de 

-su justa oposición será la posible merma de sus derechos, lo natural 
es que entable el correspondiente juicio para defenderlos : es su 
camino más seguro, y el Notario le advertirá de ello. Pero si no le 
asiste razón alguna, debe evitarse su propósito de entorpercer la 
tramitación, de causar perjuicio al requirente. Qu~ acuda en buena 
hora al Juzgado _v que e airee allí sus pretendidos -derechos, pero no 
dejemos a su arbitrio que mediante una mera -declaración ante el" 
fedatario, sin gastos ni molestias, y de la que difícilmente se podrá 
deducir responsabilidad, impida que el propietario de la finca-o ti­
tular de un derecho real- logre la adecuada registración de b mis­
ma : esto sería una flagrante injusticia. Si la Ley ha tenido a bien 
facilitar la prueba de' determinados hechos mediante actas de noto­
riedad, no la burlemos apartando de los despachos nctaria.les a los 
que, confiando en lo legislado, a ellos acuden. Sin que este, como 
va hemos adelantado, sea prejuzgar sobre la conveniencia o no de. 
estas funciones de tipo judicial que al Notario se le atribuyen con 
~!lo. El caso es que conferidas le están : debe usar de ellas en bien 
de la Justicia. 

Juicio fma/.--Cumplidos los trámites reseñados,. el buen juicio 
del Notario es eL que ha de jugar la última baza. Puede adoptar tres 
acritudes : estimar suficientemente probada ia notcriedad del hecho 
tal como lo declaró el requirente; no juzgarlo así, o bien encontrar 
justificada una mayor cabida de la finca, pero discrepando de lo 
alegado por el instante en más o en menos. No hay problema en 
los dos primeros casos. En cuanto al último, si se ha justificado una 
mayor cabida· que el exceso cuya registración se pretende, deberá 
adecuarse a la pretensión, lo que se logrará por medio de la compa­
recencia del requirente, ccnformúndose con lo juzgado. Si la cabida 
demostrada es menor que la que el. requirente alegó, no creernos se 
precise,su conformidad. La presentación del título público, accm­
pañado del acta en el Registro, producirá todos los efectos de una 
tácita aquiescencia. 

Conforme a "lo dispuesto en el Reglamento Notarial, el instructor 
hará constar la reserva de los derechos de los reclamantes ante los 
Tribunales de Justicia. 

4 
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8. Presentado el título público de adquisición de la finca con 
la copia del acta que acredite la mayor cabida, el Registrador pro­
cederá a la inscripción de aquél, haciendo constar en el mismo 
asiento la medida superficial probada por notoriedad, siempre que 
no abrigare duda fundada acerca de la identidad de. la finca (nú- ' 
mero 5. 0

, art. 298 R. H.). En el caso .de discrepancia. entre la medi~ 
da consignada en el título de adquisición y la demostrada por el 
acta, se inscribirá la menor de las dos. Si ésta lo fuere la expresada 
en el título complementado por la razón de.-que éste, y no el acta, 
es el inscribible : atender en taL caso al acta sería concederle virtual­
mente independencia y considerarla título comprendido en el ar­
tíc-ulo 3,3 del Reglamento Hipotecario. Y si la cabida menor es la 
~el acta, por la razón de habc:r adquirido {chaccncia ésta y no la 
total consignada en el título principal. . 

El acta puede iniciarse y terminarse tanto antes como después 
de la fecha del título al que ha de complementar : lo esencial es que 
su copia acompañe a la de aquél cuando tenga acceso al Registro. 
En cambio enten~emos que la fecha del título por el cual el transfe­
rente adquirió la finca y que, como sabemos, consta en el Registro, 
ha de ser anterior en un año a la fecha de la inscripción de la mayor 
cabida. Así lo opinan la mayoría de nuestros hipotecaristas en el 
caEo análogo de inmatriculación. 

Se precisará la publicación de edictos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento donde radique la finca, conforme lo regula el pá­
rrafo sexto del artículo 298, Reglamento Hipotecario. Si bien tal 
disposición excluye por vía de silencio los casos contemplados en el 
número 5.0 del mismo precepto, entre los cuales está también el 
que estudiamos, los documentos que lo posibilitan están reseñados 
t>n el número 3.0

, y el párrafo que ordena la publicación se refiere 
claramente a adocumcntosD, comprendict:do los de dicho número 3. 0 

de forma explícita. 

Los efectos de la registración alcanzada son bien débi)es, si ~on 
los de la inruatriculación los comparamos. Es así por lo que repe­
tidamente hemos dicho: porque la medida superficial es una cir­
cunstancia física de las fincas no garantizada por el Registro. No 
cabe el juego de la fe p_ública: ni tampoco el de la. legitimación en su 
aspecto positivo, pues negativamente, aunque no produzca efectos 
por su entidad de principio hipotecario, los causará por lo que tiene 
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-de reconocimiento voluntario de una realidad por parte del requi­
:-ente, pero sin transmisión de tal aconfesión de la medida» a sus 
sucesores. Por ello, si bien tiene aplicación 'formal la paralización 
ele efectos prevista en el artículo 207 de lá Ley Hipotecaria, la rea­
lidad es que la misma existe antes y después de los dos años. Pues 
los efectos prácticos -facilitar la segregación o división; reforzar 
la posición del titular en caso de una posible intromisión de los co­
lindant.es- igual virtualidad tendrán en cualquier tiempo .. 
' 9. Sólo nos' resta decir que no estimamos necesaria refonna le­
·gislativa a'lguna sobre esta cuestión. En primer lugar; ,por la póbre­
za de efectos prácticos. Y, principalmente, porgue con una adecuada 
-interpretación de los textos legales, tal ·como hemos intentado de· 
mostrar, se 1lega a una clara. solucióü .. 

En cuanto a ia posibie aplicación del juego de los principios fun·­
damental~ de -nuestro sistema hipótecario a la medida superficial, 
es a todas luces improce-dente mientras no se acometa una reforma 
total del Catastro, que, para tal caso, necesita ser perfectísimo: 

Y respecto al esbozado y debatido problema del NotariO-Ju~, 
no cabe hablar de reforma legislativa, bastan meras directrices de 
los órganos superiores : la Dirección General tiene la palabra en la 
tribu~a levantada por el último párrafo del artículo 209 del Regla­
mento Notarial. 

JOAQUÍN SAPENA 

·Notario 
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